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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XLI-Guayaquil 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL 

ECUADOR MORAN AGEPROECUA CIA. LTDA. QUE HACEN 

LOS GCONYUGES SEÑORES VICENTE ALEJANDRO 

HERNANDEZ TAMAYO Y NANCY ARACELY VALIENTE 

CHINGA A FAVOR DE LA DOCTORA BELLA CLEOPATRA 

MORÁN MARTROS 

CUANTIA US $ 1,00. — 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de ta Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, al primer día del mes de julio del dos mil diecinueve, ante mí, Abogado 

Xavier Larrea Nowak, Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, comparecen: VICENTE ALEJANDRO HERNANDEZ 

TAMAYO quien declara ser de estado civil casado , de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad, En la ciudadela Puerto Azul, manzana A-5 villa dos, 

teléfono celular número cero nueve nueve nueve cinco nueve cero seis uno cero, 

correo electrónico yamq0101Mgmail.com; NANCY ARACELY VALIENTE 

CHINGA quien declara ser de estado civil casada, de ocupación estudiante, 

domiciliada en esta ciudad, en la ciudadela Puerto Azul, manzana A-5 villa dos, 

  
teléfono celular número cero nueve nueve uno siete tres nueve cero tres nueva; 

  

      

     

  

LE 
correo electrónico geovannamatosvGWgmail.com; y, BELLA CLEBRA 

MORÁN MARTRUS quien declara ser de estado civil casada, dej 

abogada, domiciliada en esta ciudad, en la ciudadela Puerto Azul , bb 

villa dos, teléfono celular número cero nueve nueve uno siete tres nueve Beró: 

nueve, correo electrónico estelamatosv16(Mgmail com; Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con amplia 

y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del 
1
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XLI-Guayaquil 

| 

tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO": Sírvase insertar en el registro de | 

escrituras públicas a su cargo,una cesión de participaciones sociales al temor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:- INTERVENIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura, los cónyuges SEÑORES VICENTE | 

ALEJANDRO HERNANDEZ TAMAYO Y NANCY ARACELY VALIENTE 

CHINGA a quienes en lo posterior lo denominaremos los CEDENTES; y, por 

otra parte, la Doctora BELLA CLEOPATRA MORÁN MARTRUS Ein | 

en lo posterior la  denominaremos Ja CESIONARIA.- SEGUNDA:- r 

ANTECEDENTES:- A) Por escritura Publica otorgada ante el Notario Cuadragésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el uno de agosto de dos 

mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintidós de | 

octubre de dos mil catorce, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada | 

AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN | 

AGEPROECUA CIA. LTDA. con domicilio en la ciudad de Guayaquil. B) La Junta | 

General Extraordinaria de Socios, de la compañía AGENCIA DE 

PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN AGEPROECUA CÍA. | 

LTDA., celebrada el veinte de noviembre del dos mil diecinueve, autorizó al señor | | 

VICENTE ALEJANDRO BERNANDEZ TAMAYO, para que ceda UNA | | 

participación social igual, acumulativa e indivisible de UN dólar de los Estados Unidos de | | 

América, que mantiene en la compañía AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS | | 

DEL ECUADOR MORAN AGEPROECUA CIA. LTDA.a favor de la Doctora | 

BELLA CLEOPATRA MORÁN MARTRUS. La cesión de la compañía AGENCIA | 7 | 

DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN AGEPROECUA| 4 
Pl   

CIA. LTDA se hace sin reserva alguna, así como todos los derechos que Soo E | 

participaciones indican.- El precio por la cesión de la participación es por el valor | 

nominal que esta posee en el capital de la compañía esto es, UN DOLAR DE LOS | 

ESTADOS DE AMERICA. TERCERA: AUTORIZACION.- Comparece NANCY | | 

ARACELY VALIENTE CHINGA, para dar su autorización a su cónyuge Erica] 
2 | 

|



  

Guayaquil, agosto 1 de 2014 

Doctora 

BELLA CLEOPATRA MORAN MARTRUS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme el estatuto de la escritura pública de 
constitución simultánea de AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR 

- AGEPROECUA CIA. LTDA.., que en esta fecha ha autorizado el Notaria Trigésimo 
. séptima de Guayaquil, los socios fundadores la han designado a usted como GERENTE 

- GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con tos deberes y atribuciones 
que le señala el Estatuto Social que consta de la cláusula Primera de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted és la máxima autoridad administrativa de la Compañía, 
y como tal, tendrá la administración activa de los negocios sociales, correspondiéndole el 

ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de modo 
individual y sin el coneurso de ningún otro funcionario, y sin más limitación que la 
establecida en el Estatuto Social, requiriendo autorización del Directorio para la 
enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la Compañífa, atribución que 
corresponderá a la Junta General de Accionistas, si el Directotio no hubiere sido puesto en 
funcionamiento. 

En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento será subrogado por el Presidente 
de la Compañía, con estos mismos deberes y atribuciones; an caso de fallecimiento, hasta 
que ta Junta General designe al titular. 

Acepto el caigo para el que he 3) 
Guayaquil, e, 

    

      



4 Registro Mercantil de Guayaquil ñ 

  

NUMERO DE REPERTORIO:52.511 e 
FECHA DE REPERTORIO :22/0ct/2014 7 
HORA DE REPERTORIO:08:11 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. Bscrítura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN 

AGEPROECUA CIA. LTDA.; de fojas 812 a 830, Registro Vigilancia y 

seguridad privada número 34. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General ' 
designado en el acto constitutivo de la compañía AGENCIA DE 
PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN AGEPROECUA 
CIA. LTDA., a favor de BELLA CLEOPATRA MORAN MARTRUS, de fojas 
44.991 a 44.993, Registro de Nombramientos número 14.491.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

Inn 
puna 

Guayaquil, 28 de octitbre de 2014 

  

REVISADO uno . o 
AS a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datds regisados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declafante cuando esta o este-proves toda la información, al tenor de to establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional do Registro de Datos Públicos, 

CERTÍFICOS ESKONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO . QUE SE INCORPORA A LA 7 PRESENTE ESCRITURA 7 + Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO POERO 

DEL CANTON Gui, Qula 

Ra
 

o 

== N? 0975945



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE 

PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN AGEPROECUA CIA LTDA CELEBRADA EL 20 DE NOVIEMBRE 

DEL 2018 

En la cuudad de Guayaquil, el vente de noviembre del 2018, a las 14h30 horas, en el local social de la Compañía, 

ubicado en la Urb Los Geramos mz 3019 sl 11, se reunen los accionistas de AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS 

DEL ECUADOR MORAN AGEPROECUA CIA, LTDA A saber la Doctora BELLA CLEOPATRA MORÁN MARTRUS 

PROPIETARIA DE NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DL LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, el señor VICENTE ALEJANDRO HERNANDEZ TAMAYO, PROPIETARIO 

DE UNA PARTICIPACION DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, el señor HUGO KLEBER 

GARCIA HERRERA, PROPIETARIO DE UNA PARTICIPACION DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA 

Como Los socias concurrentes representan la totalidad del capital pagado de la Compañía, que es de DIEZ MIL 
dolares de los Estados unidos de América de un DOLAR, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en DIEZ 

MIL PARTICIPACIONES de UN dólar cada una, de conformidad can lo que dispone el Art 238 de la Ley de Compañías, 

resuelve consutuarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de conocer y resolver 
sobre 

1- CESION DE PARTCIPACIONES que realiza el señor VICENTE ALEJANDRO HERNANDEZ TAMAYO a favor de la 
Doctora BELLA CLEOPATRA MORÁN MARTRUS 

2 - ACEPTACION DE LA CESION DE PARTICIPACIONES 

3.- AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SUSCRIBIR ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 

Actúa como Presidente de esta junta el señor VICENTE ALEJANDRO HERNANDEZ TAMAYO, y como Secretaria, la 

señora, Doc rra BELLA CLEOPATRA MORAN MARTRUS ,ensus calidades de Presidente y Gerente General de 

la compañía, respectivamente 

El Presidente antes de declarar legalmente instalada la Junta solicita a la secretaria se de cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 239 de la Ley de la materia, hecho lo cual se declara Jegalmente instalada la Junta 

Inmediatamente toma la palabra el Presidente para tratar e] Primer Punto del orden del día, el cual está relacionado 

a conocer sobre la CESION DE PARTCIPACIONES que realiza el señor VICENTE ALEJANDRO HERNANDEZ TAMAYO 

a favor de la Doctora BELLA CLEOPATRA MORÁN MARTRUS 

La Junta General Extraordinaria de Socios, de la compañía AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL 

UADOR MORAN AGEPROECUA CIA LTDA, autorizo por unanimidad al señor VICENTE ALEJANDRO HERNANDE? 

YO, para que ceda UNA participación social igual, acumulativa e indivisible de UN dolar de los Estados Unidos 

mérica, que mantiene en la compañía AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MORAN 

ROECUA CIA LTDA a favor de la Doctora BELLA CLEOPATRA MORÁN MARTRUS 

uidamente se pasa a tratar el segundo punto del orden del día relacionado con la aceptación que hace la Junta de 
esión de paruaipaciones de la compañía, por lo que el Presidente de la compañía mociona que es conveniente para 

s intereses de la compañía A contimuación se pasa a tratar el Lercer punto del orden del día relacionada a la 
zación de la Junta General a la Representante legal para que concurra a suscribir ante un Notario Público la 

itura correspondiente, entrando a deliberar y resolviendo por unanimidad autorizar a la Representante Legal 
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'TICIPACIONES de la compañía No habiendo otro asunto que tratar El Presidente declara termin: 

lendo un receso para la redaccion del acta Hecho que fue leída a los concurrentes es 
Boas y sin ninguna modificación firmando para constancia todos los asistentes Se levant; 
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El 
al FE) VICENTE ALEJANDRO HERNANDEZ TAMAYO Socio Presidente F) HUGO KLEBER G 

0087?) BELLA CLEOPATRA MORÁN MARTRUS, socia, Secretaria de la Junta Ad- Hoc O 

    

Cert . a 

  

      
€ MI 

'RETARIÁ DE LA JUNTA 
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REGISTRO UNICO .DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
nSetexeblen al pald 

NUMERO RUC: 0992908025001 : 

RAZON SOCIAL: | AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS DEL ECUADOR MÓRAN 
AGEPROECUA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MORAN MARTRUS BELLA CLEOPATRA * 

CONTADOR: 

Feo, ÍNIGIO ACTÍVIDADES: 19/03/2015 ..  FEG. CONSTITUCION: 22/10/2014 
FEC, INSCRIPCION: 19/03/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

AOTIVIDAD ECÓNOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE SEGURIDAD EN GENERAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: LOS GERANIOS UNO Número: SOLAR 11 - 
Manzana: 3019 Referencia ubicación: FRENTE AL JARDIN ESTRELLA LUMINOSA Telefono Trabajo: 042892572 Celular; 
0982408849 Email: ageproecua(Qgmall.cor 

DOMICILIO ESPECIAL: o 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES , 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA p 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Y 

me. * DECLARACIÓN DE IMPUESTÓ A LA RENTA_SOCIEDADES 

JECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
ECLARACIÓN MENSUAL DE IVA * 

    

   

      

     
  

   

     

del 001 al 00% 

      

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . SERVIEO dE RENTAS INTERNAS 

Declaro que Jos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que-astumo la responsabllidad lega! que de ella se 
deriven (At. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    panas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909807638 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ TAMAYO VICENTE ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: VALIENTE CHINGA NANCY ARACELY 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: HERNANDEZ GASTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TAMAYO MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

L
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.Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 

A 
Condición de donante: NO DONANTE 
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5 información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

E N* de certificado: 198-280-15833 . 

8 FI 1 - 
98: -15833 

Ledo. Vicente Taiano G, 

198-280-15 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

dh.
 

        

      

  

  

  

    

La institución o persona ante quien se presente este. cenificado Geberá validarlo en:https:/fvIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con aste documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



    CUAYACIUN       
2015-04-11 

20R50e Es 

  

IDADANA/O: 

  

CERTIFICOS ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Novak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Vaze2v 4442 

 



   Í REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913780821 

Nombres del ciudadano: VALIENTE CHINGA NANCY ARACELY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUBOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERNANDEZ TAMAYO VICENTE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1992 

' Nombres del padre: VALIENTE ZAMBRANO GERMAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHINGA VELIZ AZUCENA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha; 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

JH
: 

N? de certificado: 191-280-16001 

A 
0-16 

Lodo. Vicente Taisno G. 
191-280-16001 Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validario en:https://virtuaL.reglstrocivil.gob.ec, conforme a ia LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

        

  

            

  

Documento firmado electrónicamente



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
As PEBPORcane 

025 05.38 0913780821 
pro Ena 

VALIENTE GHINGA MANCY ARACELY 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Quayas 
EROMACIA CIRCUNSCAPCIÓN: 
SAMBORINDON 
CANTÓN ZONAS 
LA PURTELA(BATELITE) 
PARO    

  

estan A 

  

INGA VELIZ ATUCENA CECILIA La A Ei 
GUAYAQUA 
2017-02-17 

a 

rea Aba 

20079217 = 2 Jet 

  

Tra 0 Gua SO iria 
e 2 

IDECUOP1378BDB2<1T <<< Lecce 
7002254 F 27021 79ECUCEc<ocoocecea VALIENTESCHINGACCNANCYSARACELY 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBID
O 

QUE SE INCORPORA ALA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 

TARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 
Be DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ia cata : ne 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911014629 

Nombres del ciudadano: MORAN MARTRUS BELLA CLEOPATRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ht, Sexo: MUJER 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBERTH MAX TOBAR MORAN 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: MORAN JUNCO LEOPOLDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARTRUS CUCALON BELLA FLO! 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE o 
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Información certificada a la fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Enusor ¡NES ¡SABEL NAVARRETE CHAVEZ » GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado 192-280-15930 

IN 
192-280-15930 

La institución o persone ante quien se presente este certificado deverá validario en https./ivirtual registroclvil.gab se, conforme a lá LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LOE 
Vigencia del documento + vafidación a 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlIneaGregistrocivil.gob.ec 

  
sb p HF 

Ledo Vicente Talano G 
Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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RAN MÁRTRUS BELLA Ci AreLos a ALEORARA 

roma; GUAYAS... 

icaNrÓN: GUAYAQUIL . 
  

  

3 e UNscRiciónes lil dl Y 

EN ' o 

=5 
MARTRUS CUCALON BELLA ¿OR DE Mi 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2019-11-21 

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
* SECCIONALES Y £PCCS Ny O ESTE DOCUMENTO 

KR ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ - + 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 * 

  

CERTIFICA: ES CONFORME 
AL. DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEI. CANTÓN GUAYAQUIL 

   



Se oiu:gó ante 

este “7 Fed 
rubricó, fir 
     

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Publico XLI-Guayaquil 

VICENTE ALEJANDRO HERNANDEZ TAMAYO, para que ceda la 

participación que posee en o capital de la compañía. CUARTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se acompaña como documento habilitante el certificado otorgado 

por la señora representante legal de la compañía AGENCIA DE PROTECTORES 

PRIVADOS DEL ECUADOR AGEPROECUA CIA. LTDA. Que acredita el 

cumplimiento del requisito señalado en el articulo ciento trece de la Ley de Compañías. 

Cumpla usted, señor Notario con las demás formalidades de rigor para el 

perfeccionamiento de la presente escritura publica -  (firmado)- Abogado VICTOR 

HUGO GARCÍA VIERA .- Registro nueve mil ciento diccisiete.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) - Queda agregado a mi registro formando parte de la presente escritura Jas 

copias de los documentos habilitantes que se han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente Instrumento Público - Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos de Identificación Personal - Leída que, les fue la 

presente escritura, de principio a fin y en alta voz, por mi el Notario a los 

intervinientes, Éstos la asrovoró on todas y cada una de sus partes. se afirmaron, 

ratificaron y firman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 
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Factura 001-002-000079951 

AAN 
20190901041001152 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190901041001152 

  

[NOTARIO OTORGANTE NOTARIA CUADRAGESIMA PRIMERA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2019 (1525) 
  

[COPIA DEL TESTIMONIO TERCER TESTIMONIO 
  

[ACTO O CONTRATO: 
PROTECTORES PRIVADO 

CESION DE PARTICIPAJONES SOCIALES QUE OTORGA VICENTE ALEJANDRO TAMAYO HERNANDEZ Y NANCY ARACELY 
VALIENTE CHINGA A FAVOR DE LA DOCTORA BELLA CLEOPATRA MORAN MARTRUZ DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE 

  

  

  

  

  

    
  

  

OTORGANTES 
E OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MORAN MARTRUS BELLA CLsdrárra POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 0915014829 

AFAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO" 27-11-2019 
  

        
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | MORAN MARTRUZ BELLA CLEOPATRA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0911014629 
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 57.711 
FECHA DE REPERTORIO: 03/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:45 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha nueve de Enero del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía AGENCIA DE PROTECTORES PRIVADOS 
DEL ECUADOR MORAN AGEPROECUA CIA. LTDA., autorizada 
por el AB. XAVIER LARREA  NOWAK, NOTARIA 
CUADRAGESIMA PRIMERA, el día 1 de julio del 2019, mediante la 
cual VICENTE ALEJANDRO HERNANDEZ TAMAYO con 
autorización de su cónyuge NANCY ARACELY VALIENTE CHINGA 
cede y transfiere (1) participación a favor de BELLA CLEOPATRA 
MORAN MARTRUS, dicha participación tiene un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 13 a 23, Libro Actos y 
Objetos Mercantiles número 2, 2,- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 57714 

    

  

      anner Cobeña C. 

  

O Ab. SEO REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil.1 1 de enero de 2020 DELEGADO 

REVISADO POR $ 

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
1           HERNANDEZ TAMAYO VICENTE ALEJANDRO. MORAN MARTRUS BELLA CLEOPATRA 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0164427 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



 



  

Factura: 001-002-000079950 

II A 
20190901041P05018 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [2019090 1o41P05018 ] 

.o 7 ACTO O CONTRATO: 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (15:24) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

S Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón socia! Tipo Intervinionte entidad identificación |Nacionalidas | Calldad presea 

HERNANDEZ TAMAYO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Notural ENTE ALEJANDRO. DERECHOS CEOULA osoosoress [he CEDENTE 

VALIENTE CHINGA NANCY POR SUS PROPIOS ECUATORIA naa le aceLy DERECHOS CÉDULA osrazeosz5 [he CEDENTE 

7 AFAVOR DE 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente o | demación |Nactonatidad| — Calidad ES 

MORAN MARTRUS BELLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natal OLEOPATRA DERECHOS CÉDULA 0911013628 [y a 

[fusicación 
Provinola — Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA     
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